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^___PARTE OFICJAL
Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

Rea) dap eina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Per80n r,nciPe de Asturias e Infantes y demás 

no S/^e Au^us^:a Real Familia, continúan 
Vedad en su importante salud.

iGaceta 2 marzo 1930.)

Niim. 945. .
ilEMl1 CIVIL CE LA PM71NCIA DE ZARAmA

C°NST1TUCION de ayunt amient os
I5n . CIRCULAR

com*^6 c*116’ tan*0 por los señores Alcal- 
^íalfs d ° ] recíamente por algunos de los Con
gos s ® 08 Ayuntamientos recientemente ele- 
Cargos ^^^on renuncias de estos últimos 

dV] 8an(^0 hallarse comprendidos en al- 
'^ad o a °S casos de incapacidad, incompatibi- 

‘^c,1sa para el desempeño de los mis
) hamar la atención de unos y otros, 

iSlldn. 9no ol Estatuto municipal está en 
a al)lÍDyV-?or’ excePto en lo que se oponga a 
t6lativ( ?l?n D. de 15 de febrero último, 
^]Og . a *a forma de elección y constitución 
^rfePf ^Unt3mientc-sactuales, y por tanto, tiene 

aPhcación el artículo 89 del referido 
6,n 1° referente a *a substanciación de 

0^a8 P/ lncapacidades, - incompatibilidades y. 
'■ iuisa« que ocasionen exonnión del cargo

du:;Concejal, cuya resolución corresponde ex
clusivamente a! Pleno de los Ayuntamientos 
respectivos, en la forma y medios que establece 
el precitado Estatuto.

Ahora bien, una vez declaradas las vacantes 
por la admisión de las excusas que se presen
ten, los nuevos nombramientos se harán auto
máticamente con arreglo a lo prevenido en el 
Real decreto de 15 de febrero próximo pasado, 
dando cuenta los Alcaldes a este Gobierno de los 
que se efectúen con este motivo, como asimis
mo de las reclamaciones que se produzcan con
tra la aplicación de este decreto ante los Ayun
tamientos respectivos, con el informe de éstos, 
para la resolución gubernativa procedente, por 
ser asunto de su competencia, a tenor de lo dis
puesto en los artículos 12 y 13 del R. D. de 15 
de febrero último; y por lo tanto, las reclama
ciones que se produzcan por infracción de di
cho Real decreto corresponde resolverlas a 
este Gobierno de provincia, previo informe de 
la Comisión municipal respectiva, y las excusas, 
incapacidades e incompatibilidades se substan
ciarán y resolverán por los Ayuntamientos en 
pleno, con arreglo al art. 89 del Estatuto mu
nicipal, que continúa con toda su eficacia legal.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para conocimiento de los señores Alcaldes, 
Ayuntamientos e interesados y en contestación 
a numerosas consultas que se reciben en este 
Gobierno acerca del particular.

Zaragoza, 3 de febrero del930.
El Gobernador civil, .

" . Víctor Pérez Vidal.
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SECCIÓN PRIMERA

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTERIORES

REAL DECRETO nombrando Comisario de España en la 
Comisión Permanente de Conciliación que prevé el ar
tículo 4.° del Tratado de (Conciliación, Arreglo Judicial 

• y Arbitraje, firmado entre España y Noruega, a don 
Juan Alvarado del Saz, ex Ministro de la Corona.

v Núm. 533- .
.f|en ¿tención a las circunstancias que concu

rren eir D. Juan Albarado 4el Saz, ex Ministro 
de la Corona, y a propuesta del Presidente de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle Comisario de España en 
la Comisión Permanente de. Conciliación (pe pre
vé el articulo 4.0 del Tratado de Conciliación, 
Arreglo Judicial y Arbitraje firmado éntre Es
paña y Noruega el '2T/ de diciembre de I928.

Dado en Palacio el catorce de febrero de mil 
novecientos treinta.—APrcnso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros. Dámaso Berenguer y Fusté.

(“Gaceta” I9 febrero I930.)

REAL DECRETO nombrando Comisario de España en 
la Comisión Permanente de Conciliación que prevé el ar
tículo 4." del Tratado de Conciliación, Arreglo Judicial 
y Arbitraje, firmado entre España y Checoeslovaquia, a
D. Juan Alvarado del Saz, ex Ministro de la Corona.

Núm. 534.

En atención a las circunstancias que concurren 
en D. Juan Albarado del Saz, ex Ministro de la 
Corona, y a propuesta del Presidente/le Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrarle Comisario de España en 
la Comisión Permanente de Conciliación que pr.e- 
vé el articulo 4." del Tratado de Conciliación, 
Arreglo Judicial y Arbitraje firmado entre Es
paña y Checoeslovaquia el 16 de novimbre de 
19’8.

Dado en Palacio el catorce de febrero de mil 
novecientos treinta.—1 Alfonso.— El J’ reís i dente 
del Consejo d,ie Ministros, Dámaso Befrenguer 
Fuste.

(“Gaceta” I9 febrero I930.)

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

REAL DECRETO suprimiendo las Cámaras de la Pro
piedad rústica, creadas 'por Real decreto de 6 de septiem
bre de 1929, y restableciendo las Cámaras Agrícolas pro
vinciales.

. EXPOSICION
SEÑOR: Por Real decreto Je la Presidencia 

del Consejo de Ministros, número I.709, dictado

en 26 de julio de I929. se dispuso por su 
que al constituirse los Consejos Agrop^" ‘ 
provinciales, cesarían en su funcioiianm-ii 
Cámaras Agrícolas, con el traspaso a ' i(¡e 
sus latribuciones, auto-rizan ido al ^''’^^'j-opie- 
EconOniía Nacional para reglamentar L ,isti. 
dad rural. Pero fué el caso que, antes de c 
tuirse dichos Consejos Agropecuarios, 
decreto de este Ministerio de 6 de sJ’ ' 
de I929. número I.97I, se ordenó la 
en cada Cámara de la Propiedad rústica. 11 
titución de las Cámaras Agrícolas, incmi 
dose así lo previsto en el Real decreto 01 
la Presidencia. Suspendida hoy ia com 1 , r 
de lós Consejos provinciales Ágropecua""' 
Real decreto'de este Ministerio de 7 (lis- 
corriente. ha venido a crearse una, situaci" 
tinta de la prevista en las disposiciones q”1' 
dan primeramente citadas; . i.lS a

Tanto el hecho de las facultades 
las Cámaras de la Propiedad rústica, para 
recurso¿, mediante la exacción obligato”-1 ' ^|¡_ 
bitrios, como las protestas elevadas a c> 
nisterio. con motivo de las elecciones i"ca v 
para su constitución, sin la previa 'a 
comprobación del Censo de electores. " ’ Tn].r 
anular dicha creación, restableciendo (p- 
ras Agrícolas provinciales creadas p<"" ■x< 
creto de 2 de septiembre de I9I9, con ‘a.1 aras 
finalidad que se pretendió asignar a laSAa ‘^y.. 
de la Propiedad rústica, que en ningún (‘P' na- 
bieron haberse constituido sin la preyja 1 
ción de los Consejos Agropecuarios. . ,, r¿- 

Por todo ello y para evitar «Juplicidad < se- 
presentaciones con finalidades en gran D" 
mejantes, parece conveniente anular Ja 
ción de las Cámaras de Propiedad rji9t|ca ri- 
tabiecer el funcionamiento de las Caina1,1'’ j- 
colas, en tanto no recae una disposición ' ^¡s, 
va sobre los Consejos Agropecuarios. } ea go
ta. el Ministro que suscribe tiene el honoi ■ 
meter a la aprobación de V. M, el adjun o 
yecto de Decreto. . \ lo»

Madrid. 18 de febrero de I930.—SEÑ( )lx * ' 
R. P. de V. M.. Julio Wais y San Martm-

REAL DECRETO

Núm. 535.

A propuesta del Ministro cíe Economía . trC)s. 
nal y de acuerdo con Mi Consejo de M,n • 

. Vengo en decretar lo siguiente: (Vmar-’ 
Articulo l.° Quedan suprimidas l^5 'L-rc'1-1’ 

de la Propiedad rústica, creadas por Rea 
núm. I.97I, de 6 de septiembre de 19-9- ' con'' 
ciéndo las Cámaras Agrícolas provincia^ 
tituídas con arreglo a los preceptos con 
en el de 2 de septiembre de e' CU:Vls 
en vigor en toda su integridad, con las so m ^|¡- 
dificaciones que impone el correspóndei ‘ 
nisterio de Economía Nacional cuando ta 
rada disposición encomendaba al de

Artículo 2.° Las Cámaras .Agrícolas P Re
ciales restablecidas por este Real decu " t.|i 
dan constituidas por las mismas PcrSL'!,'i,,|i¿a! 'J 
la misma forma en que lo estaban al P’J; 
el Real decreto de 6 de septiembre de '■)<•'

M.C.D. 2022
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Se ório-inO 3-" Cualquier duda o incidencia que 
Real COn re^ac’ón a lo dispuesto en este 
^ráii sn0/-/1 2 de septiembre de I9I9, 
de J'Va ,/1111.11' a s a Ia resolución del Ministério Naciona| 

fortes 4' 12 Gobierno dara cuenta a las 
Dado en decreto.

de febrer ‘ i*"^1 .(-ruz Múdela a diez y ocho 
So---El yr '■C novecientos treinta.—ANon- 
^ais v < Irptro de Economía Nacional, Julio 

6 ? han Martín.
(“Gaceta” I9 febrero I930.)

Ministerio de ia Gobernación

^’^cione^ ■lnl," izando al Director general de Comu- 
kr de R»J,ai<l "!niar l)Or comisión especial, con carác- 

orden, lo que se indica.

T. Núm. 153.
p mo. Sr • n, . . 
lo?1 decreto a ^^«np'dtid con lo disipuesto en el 

de este Ministerio del 13 de enero de 

íl'e se autorL? * i' ha tenido a bien disponer 
'^cial, COn . a Y" Y Para firme por comisión 

i°!Jre liceneiY11 ftk'r dcorden, los expedientes 
"presos temP°rales o ilimitadas, ascensos, 

comisiones y correctivos 
r Qs función?' • Y de separación, refenentes 
'irteos , dc JOcras c,ases de los Cuerpos de 

(f 1 de íefes ,1 ' Yi'3 cuya categoría sea inferior 
s fastas v ■ V ' .lnin.,stracion i para la aprobación 
? Sa n' ,CaC,,,nes de servicios, cuando no 
-•'"Da ? ° Presta sobre su validez o la pro- 

c¡'Jec'én a L "'i adjuchcacion, y para decretar, con 
t Y de tr.u tY reformas en los senvi- 
/ 'lúe estas 31 tes. lineas y oficinas, cuando el gas- 
''-Mas. ' ^d'das produzcan no exceda dle 50.000 

y efe?'!.1?1 ir1 ll,^° a, V‘ T‘ para su conoci" 
<•'^drid, 16 1 . ",s guarde a V. I. muchos años. 
-SeñOr de febrero de 1930. — Marzo. 

ut/.i genera] f]e Comunicaciones.
. (“Gaceta” 18 febrero 1930).

P^eer disponiendo se convoque a concurso para 
^^roñn ‘l 1>aza de Dispector provincial de Sanidad de 

-v sus resultas. •

Núm. 156.
Sanirb Ya¡ ‘‘’Ve ,a P'aza Inspector provin- 

í?1'0 (iu í - i ' ' í por excedencia del fun- a/'sto !] ,a desempeñaba:
£>de del Reglamento de 26 de 
29U)re de ,c?co por orden de 3 de

S ^'j^rzo de'1927S 5" y 6° decretÓ

K convoney se lla servido disponer 
Saí *a refp.- b 3 ^oncurso reglamentario para pro- 
íi-n a<l do i 'f 3 Paza de Dispectpr provincial de 
dr.^^Uado sus resultas, con arreglo a lo 
ial orílA61', as disposiciones citadas y atenién- 

” Ins,» /e Prclac.ión. siguiente:
■ 1 et ores provinciales de Sanidad en acti-

yo, pertenecientes a la Rama de Sanidad interior y 
excedentes de la misma Rama a quienes se haya re
conocido el derecho de reingreso Jen el Cuerpo.

, 2.° Euncionarios procedentes de la Escuela Na
cional de Sanidad, adjudicándose a éstos las va
cantes que soliciten, teniendo en culenta el orden de 
la promoción y el número obtenido en la promoción 
respectiva.

3 .° Los funcionarios pertenecientes a las Ramas 
de Sanidad Exterior le Instituciones sanitarias con 
derecho preferente, según las mayores categorías ad
ministrativas, y en igualdad de éstas por el mayor 
tiempo de servicios en d Cuerpo de Sanidad Na
cional.

4 .° Los concursantes expresarán c.on toda clari
dad en las instancais el orden de prefación de las 
provincias donde desean ser destinados, así como el 
de las demás Inspecciones que pudieran serles adju
dicadas. si'quedasen vacantes como resultado del con- 
cursp.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci- 
«miónto y demás efectos. Dios guarde a V. I, mu
chos años. Madrid, 17 de febrero de 1930. — Marzo. 
Señor Director general de Sanidad del Reino.

(“Gaceta” 18 febrero 1930).

REAL ORDEN disponieiklo se reclamen las dietas y plüseS 
que corresponda percibir al personal de la Guardia civil 
por los servicios de concentración y conducciones de pre
sos durante el mes de enero próximo pasado.

Núirn. 157.

Exentó. Sr.: Vistas las duplicadas relaciones de los 
servicios de concentración y conducciones de presos 
llevadas a cabo por personal de la Guardia civil du
rante el mes anterior, con derecho a los devengos 
(pie preceptúa el Real decreto de 18 de junio de 
1924,

S . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aprobar 
los mencionados servicios y disponer que se recla
men las dietas y ipluses qtie corresponda percibir al 
personal que los haya desempeñado.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de febrero de 1930. — M|arzo.
Señores Directores generales de la Guardia civil y 

Seguridad, Gobernadores civiles de provincias 
(excepto la de Badajoz) y Militar del Campo de 
Gibraltar.

('“Gaceta” 18 febrero 1930).
* 1 . -

REAL ORDEN aclarando en la forma que se indica el 
artiaulo 19 del Real decreto de 19 de febrero de 1924, 
relativo a la elaboración y venta de especialidades far
macéuticas.

.. Núm. I67.

Excmo. Sr.: El Real decreto de I9 de febrero 
de I924, aprobando el Reglamento para la ela
boración y venta de especialidades farmacéuti
cas, establece, en el artículo lg, la obligación de' 
realizar nuevo registro cuando cambie la com
posición del fármaco o varié algún detalle de los 
que integran el registro efectuado.

M.C.D. 2022
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A "título de aclaración para resolver interpre
taciones, no siempre exactas, de ese artículo 
mencionado, por parte de algunos productores, 

S. M. ei Rey (cp D>. g.) se ha servido disponer 
que es inexcusable realizar nuevo registro de las 
especialidades farmacé ticas, sueros, vacunas, pro
ductos opoterápicos, sustituvos de la lactancia 
materna y desinfectantes, cuando la variación se 
refiera al nombre, composición o precio de ven
ta al púbilico.

Cuando 'las variaciones se refieran a otros de
talles. deberá ponerse en conocimiento de este 
Ministerio en instancia suscrita por los intere
sados, dejando la resolución a juicio del mismo.

En el caso de que las especialidades extranjeras 
continúa en vigor lo dispuesto respecto a la con
signación en sus envases del precio de venta, 
ajustándose, por lo demás, a lo dispuesto.

Lo que de Real orden comunico a \’. E. para 
su conocimiento y efectos, Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, ly de febrero de I930.— 
Marzo.
Señor Director del Instituto 1'écnico de Com

probación y Restricción de Tóxicos.
(“Gaceta" 20 febrero I930.)

RRAL ORDEN disponiendo que D. Sadi de Buen Lozano 
y D. Emilio Luengo Arroyo asistan, contó Delegados del 
Gobierno, al Congreso Internacional del Paludismo, que 
tendrá lugar en Argel en la segunda <|m'ncena del pró
ximo mes de mayo.

Núm. 168.
limó.'Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.). de acuerdo 

con lo aprobado en Consejo de Ministros, se ha 
servido disponer que 1). Sadi de Buen Lozano, 
Jefe de la Sección de Parasitología, del Institu
to Nacional de Higiene de Alfonso XIII, y don 
Emilio Luengo Arroyo. Ayudante de Seccimi del 
propio Instituto, asistan, como Delegados de 
nuestro Gobierno, al Congreso Internacional del 
Raludismo, que ha de tener lugar en Argel, eh 
la segunda quincena del próximo mes de mayo, 
en representación de la Dirección general de Sa
nidad y de la Comisión Central de Trabajos an- 
ti palúditos, respectivamente: siéndoles de abo
no los gastos de viaje y dietas reglamentarias, 
con arreglo a lo determinado en el Reglamento 
de 18 de junio, de I924.

Lo que de Real orden digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. L 
muchos año$. Madrid. 18 de 'febrero de I930.— 
Marzo.
Señor Director general de Sanidad del Reino.

(“Gaceta" 20 febrero I930.)

REAL ORDEN resolviendo expediente incoado en virtud 
de escrito que la Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos ha dirigido a la Delegación del Gobierno 
cerca de la misma.

Núm. I69.

Excmo. Sr.: Visto .el expediente incoado en 
virtud de escrito que la Conpañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos ha dirigido a la De
legación del Go'bierno cerca de la misma, remi
tido a este Ministerio por V. Ib, solicitando sé

modifique el artículo 34 del Reglamento 
tablecimientos clasificados como óisalum 
cómodos y peligrosos, aprobado por Lea iira. 
de 1/ de noviembre de I925 y Real orden - ‘
toria de I4 de enero de I926: \rre:i-

Resultando que la expresada Compa”11 - |aS 
dataria del Monopolio de Petróleo loim - 
peticiones siguientes: b insta-

a) Que se permita, indistintanmnte, ' raS0^ 
laéión de tanques de aparatos surtidore-1^ i0- 
lina en vías públicas, interiores de ga’ ;,^Vla:nci’- 
calcs simiiares; sin 'fijar la limitación (.^.5|)S pró- 
del emplazamiento de los mismos a edin • . 
ximos, en el primer caso. , cUal-

b) Que la capacidad de los tanques- |iaS. 
quiera de los casos citados, pueda alean' 
ta 20.000 litros. .. . ,e] Sue-

c) . Que la distancia cutre la superficie <,(iJ 
lo y la generatriz superior del taiK|uC' 
menor de 70 cetímetros. .(.ntínic'

d) Que se sustituya la capa de 0,20 f|e 
tros de aserrín que rodea al tanque, p01 _ 
arena lavada de 0.40 a 0,50 metros., , |ag eli- 

Resultando que reiteradamente viene n ‘ 
tidades que se dedican a la venta de ‘6^01 e]. 
licitando sv restrinjan las precaucione-' 
beneficio de la seguridad ¡lúbrica. d11l)ll^a¡)|^ 
ghimento mencionado a los locales ; ■ .^ase'1 
mientos en donde se maniimlaran o al,,1jl,il"s ese'’' 
los petróleos y sus derivados, asi com1' J te1ir 
cias y demás hidrocarburos líquióo^ d"1, ‘s c]1n- 
peraturas inferiores a. 35 grados ceiitR1 -u 
ten vapores susceptible^ de fácil i"l a pegla' 
precauciones que hizo extensivas 
mentó a los depósitos o columnas ‘'f.’r1./- ' 
de esencias, establecidos en la vía pu'' "" ¡y de 

Vistos el articulo 34 del Reglanienl" ■.Jj 
novembre de I925, y Real orden aclarato - 
de enero de I926: . , por ;:l

Considerando que las razones aduce <0 |)ctró' 
Coimpañía Arremlataria del Monopob° 1 sUfjcieC 
leos, en apoyo de su pretensión, no s(,il(1^talblec,' 
tes para modificar el criterio legal, va 1 
do, de que .se "csi eíc, siquiera en lo 
tal, el espíritu qué in’forma el referido N a fpS 
to. que hizo extensivas sus precaucioi^ ^enCi3^ 
depósitos o columnas distribuidoras ck 
establecido'.s en la vía pública, cuyos P 
si constantemente fueran debilitándola6’ 
rían por perder su eficacia: lepó5*10,5

Considerando que la existencia de < ..bsti1’' 
de maier'a- fácilmente inflamables, en 
lo de nuestras poblaciones, sembradas < 
lizacioncs de gas, agua, electricidad, l’1’ 
baja, sino algunas veces a media y alt-1 , ^f-ref" 
y la manipulación de los hidrocarburo ^1 
siempre un riesgo más p menos remo o^ p¡ii, 
las precauciones que se tomen, no solo 1 :l^ 
te de les directamente interesados, en (P11 l’1^ 

. cidentes no se produzcan, sino tambu" ^gií’1 
- Autoridades encargadas de velar por •'
■ dad pública: .¿¿n

Considerando que, en cuanto a la 1)C ¡^tuj', 
' (|uc no se limite distancia de emplazan' e(||i' 
| los aparatos surtidores de gasolina, a iC 
, ¿ios. basta tener presente que los riesgo^ । prOP1,. 
• supone no se refieren sólo en sí, sino 

vehículo que se acerca a la columna pa'1 ^6^' 
gasolina, en cuya operación de tras va 
yunque rara, alguna vez un reguero d-e 111
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zoso es UM‘V0 f*e* mismo,, en cuyo último caso for- 
al grav. laV)nCCer ^x'ste una desigualdad tributaria 
toda *a mÍ^a cuota a las sierras que con 

úni<-- <U amplitud trabajen y a aquellas otras 
vicio (1 .Cd Activamente están destinadas al ser- 
cunio es Uina 'Hcttria de relativa poca importancia, 
di ]a p , d taller de marmolista comprendido 
Cuenta fUarta (!e la tarifa cuarta, si se tiene en 
tisfacc ^le r c.uantia de la contribución que éste sa- 
al cien,C"S11111 erior a la asignada en la tarifa tercera.

mecánico de referencia:
que se f'11 ando, esto no obstante, que en el caso de 
auxiliar 3 6 iCmpleo (.ie la sierra es una industria 
**sta. y " ""^d^ventaria de la del taller de marmo- 

aii'1 t '. e n 0 q116 rcsPecta a las llamadas indus- 
cales ci'j1 'ai|<7s de (?tra principal, a los efectos fis- 
’Uarse o' " distinguirse entre las que han de esti- 
arrollo 'v'11'' eseilc*ales P^a su funcionamiento y des- 
Wilidíul" ^indias, otras que . sólo representan una 
que |)i|fK conveniencia para el industrial, por lo 
ción en‘‘ i ' ^timarse equitativo el hacer una reduc-

CoiKÍJ , n,uto de últimas; y
dustrh ' - 'Ai- d110 este trato de favor hacia las in- 
^io'ne •tlU^' lar€® *la sldo aplicado en distintas 
c°u dh S’ VkS^a SU.calidad y el tener en cuenta que 
l°s de ' f1-' ,Se icsionan los intereses del Tesoro ni 
COnstituIH °S l>articulares, ya que estas industrias 
Pducii)-?]1" A lnuc*10s casos parte integrante de la 
de ésta ' e ^lan conveniencia para el desarrollo 

l^ODone?""1^ ^npcvim" Consultiva es de dictamen 
de l;i ,1.a v- <iue al epígrafe 19, clase cuarta 
do Cn , 1 ,l. cuarta se agregue un párrafo concebi-

“Si S ^gwentes términos:
I^ra el<St<IS industrial65 empleasen sierras mecánicas 

Por inn A1*115170 de su industria, satisfarán el 
tar¡fa tercer ” a CUOta ^Ue *es c6rresiX)nda por la 

ti s- M- 61 Rey (q- D. g.) con
el n •'1' 0 metafnen, se ha servido resolver como 

De J 'l10 86 Propine.
to y efív.t 01 den Jo digo a V. I. para su conocimien- 
chos ns OS1. consiguientes. Dios guarde a V. I. mu- 
de,€gadón ¡ 'as U dC febrero de 193°- ~ PPr 
'^lior Dí -

lector general -de Rentas públicas.
(“Gaceta” 18 febrero 1930).

^-At
disponiendo se agregue el párrafo que se 

*a Confrii ‘P’K13/0 33 de la clase 3.a, de la tarifa 2.a de 
"Uribucion industrial.

Núm. 127.
•Ú A '■ : t onforme a lo acordado en sesión de 
^sult;1!^1! del ^ño actual, por la Junta Superior 
^’inicm X'Li( e *a . Contribución Industrial., en cum- 
^ión iV e •0 dispuesto en la base 55 de la Orde- 
de r^ '1 1 ril>ut°, aprobada por Real decreto de 11 
^len- ' ' ' l''-^. se ha formulado el siiguiente dic- 

^cia^a1."1; ^.r': Visto el expediente instruido a ins- 
^oiife\ C Z marineros pescadoras de Villagarcía 
^^iKh V 7 de pueblos de la ría de Arosa, soli- 

Par-4!CrCac’dn de n? .epígrafe con cuota redu- 
i 8 tná - 'l <l venta y remisión al resto de España de 

y* °s .denominados almeja, berberecho, meji- 
D'ins-1?11111]0' cangrejo y camarón:

tlase ^V'midü que en el epígrafe primero de la
1 mta de la sección primera de la tarifa pri

mera, figuran clasificados los vendedores al por ma
yor de pescados frescos o salados, con 1a facultad 
que les concede el Reglamento, como tales vendedo
res al por mayor, de remitir el género por cuenta del 
comprador, en cuya clasificación no resultaría equi
tativo comprender a los interesados en estas dili
gencias, cn primer lugar, porque los mismos limi
tan sus operaciones a la pesca, acopio y remisión 
de unos determinados mariscos y unas épocas tam
bién determinadas del año, en razón a la veda a que 
la pesca del marisco está sujeta, y que, por lo tanto, 
sería un perjuicio para el desenvolvimiento de esta 
industria gravarla con la cuota que, entre las canti
dades de 1.336 a 212 pesetas, según base de pobla
ción, tiene asignada la venta al por mavor de toda 
clase de pescado fresco o salado., incluso los maris
cos. que se efectúa sin interrupción alguna, y en 
segundo, porque las oraciones que realizan 1os 
marineros y pescadores de mariscos de Villagarcía 
son'análogas a las de los acopladores de pescado 
I resco en los puertos que lo remiten por' cuenta 
pro]>ia al interior, comprendidos en el epígrafe 33 de 
la clase tercera de la tarifa segunda, con la dife
rencia de dedicarse única y exclusivamente a una 
-especie de muy poca im])ortancia,‘ como son los ma
riscos que se consignan en su instancia; y

■ Considerando que teniendo en cuenta las condi
ciones de inferioridad en que operan los solicitantes 
en relación con los demás vendedores de jiescado. 
escasas utilidades, limitación de tiempo para ejer
cer la industria y los informes favorables de las de
pendencias provinciales, pudieran ser motivos que 
aconsejasen acceder a lo solicitado, asignando a esta 
modalidad' de la industria una cuota única y en re
lación con su importancia.

Esta Junta Superior Consultiva es de dictamen 
proponer a V. E. que se agregue un párrafo al epí
grafe 33 de la clase tercera de la tarifa segunda, 
concebido en los siguientes términos:

“Si estos industriales se dedican única y exclusi
vamente al acopio y remisión de mariscos de poca 
importancia, como ía almeja, berberecho, mejillón y 
caramujo y del cangrejo y camarón, satisfarán la , 
cuota dé 150 pesetas”.

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid. 14 de febrero de 1930. 
P. D, Bas.
Señor Director general de Rentas públicas.

(“Gaceta” 18 febrero 1930).

REAL ORDEN disponien<lo se agregue el párrafo que se 
inserta al epígrafe 60 de la clase 7«. de la tarifa 4.a de 
la Contribución industrial.

Núm. 128.

limo. Sr.: Conforme a lo acordado en sesión de 
31 de enero del año actual, por la Junta Superior 
Consultiva de la Contribución industrial, en cum
plimiento de lo dispuesto en la base 55 de la Or
denación del tributo aprobada por Real decreto de 
11 de mayo de 1926, se ha formulado el siguiente 
dictamen:

“Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada por 
I). David Revuelta, vecino del Barco de Valdeorras 
(Orense), matriculado en el oficio de botero y co-
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rambrero, solicitando se reduzca la tributación de los 
elementos que los citados industriales utilicen para 
uso exclusivo de su elaboración y como1 auxiliares de 
la misma, que en el caso de que se trata son tres 
bombos para curtir y una máquina para coser pieles:

Considerando que la industria de corambrero re
quiere para su completo y total desarrollo la prepa
ración y curtido de las pieles que después de cosidas 
constituyen las corambres, variables en forma, ta
maño y aun calidad, según para el uso a que se’des
tinen :

Considerando que el, régimen establecido de un 
modo general en las tarifas, que las industrias auxi
liares de una principal, cuando aquéllas no tienen 
más desarrollo que el facilitar el de ésta, ni más ex
tensión que la de cumplir dicha finalidad, gozan de 
un beneficio tributario que se fija comúnmente en el 
50 por 100. como lo demuestran, entre otras indus
trias. la de peinado de lanas, clasificada en el epígra
fe 12 de la clase primera de la tarifa tercera; la de 
sierras sinfín, clasificada en el epígrafe tercero de 
la clase cuarta de la misma tarifa, escogidas al azar 
entre las muchas que podrían citarse; y 
, ‘■^Considerando (pie las máquinas de coser que esta 
industria emplea, ni por la clase de trabajo que rea- 
Irzan, ni por la utilidad que reportan, pueden com
pararse a'las de bordar, festonear, etc., que clasi
fica el epígrafe 72 de la clase primera de la tarifa 
teiceia, y que como máquinas de coser necesaria
mente están equiparadas a las que exceptúa el mis
mo epígrafe cuando funcionan en talleres de mo
dista o de confección, constituyendo una parte con
sustancias de los mismos,

Esta Junta Superior Consultiva es de dictamen 
proponer a V. E. que al epígrafe 60 de la clase sép- 
1 una de la tanfa cuarta se agregue un ¡párrafo con
cebido en los siguientes términos:

“Los bonillos para curtir que utilicen estos indus- 
Inales, si las pieles se destinan única y exclusiva
mente para su propio oficio, tributarán con el 50 
ppr 100 de la cuota que les corresponda por la tari
fa tercera .

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con el 
]iieinseito dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone”.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 14 de febrero de 1930 — 
P. D., Bas.

Señor Director general de Rentas públicas.

(“Gaceta” 18 febrero 1930),

KkAL OKDbN disponiendo i|uc entre las atribuciones se
ñaladas al (Subsecretario de este Ministerio se considere 
comprendida la de presidir la Junta Superior Consulti
va de la Contribución industrial.

Núm. 129.

linio. Sr.: Restablecida por Real decreto de 4 del 
comente mes la Subsecretaría de este Ministerio 
con las atribuciones que en el misino se señalan y 
siendo notorios los fundamentos que han obligado 
a dictar la Real orden fecha 6 siguiente determinan
do las delegaciones expresas y terminantes de fir- 
■ma y despacho hechas por el Ministro de Hacienda a 
favor del Subsecretario del propio Departamento

Es voluntad de S. M. el Rey (q. D. g.) que entre 
as mismas se considere comprendida la de presidir 

la Junta Superior Consultiva de la Contribución in-

I dustrial creada por Real decreto de II de mayo < 
1926, con las facultades establecidas en las bases < 
la Ordenación de dicho tributo. .

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimie^ 
to y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I- n’1 
Olios años. Madrid1, 15 de febrero de 1930. J 
güelles.
Señor Director general de Rentas públicas, Vite 

presidente de la Junta Superior Consultiva de 
Contribución industrial.

(“Gaceta” 18 febrero 1930).

REAL OKDKN declarando que las liquidaciones que 
practicado las Delegaciones de Hacienda para P,""' .]). 
relación las atenciones de Primera enseñanza con e 
porte dd recargo de 16 centésimas sobre la Cont'1 
territorial, han de considerarse ajustadas a las 1 
órdenes de 24 de marzo y 24 de octubre de 1^^ •' ' 
de marzo de 1912.

Núm. 130.
limo. Sr.: Vistos los oficios de la Tesoreri<i9 on 

taduría de la Delegación de ¡Haciendá de Mal'' ' 
en los que da cuenta de divergencias de criterio st 
gidas entre la expresada Oficina y el Magistrado 

I nbunal Supremo de 'Hacienda pública que ticm - 
su cargo el examen, juicio y fallo de las cuentas <1 
rinde, con motivo de la justificación que han d( 
ncr los mandamientos que se expidan para hacei pa 
al Ayuntamiento dé la capital de la diferencia en 
el importe del recargo de 16 centésimas sobre la 1 
tribución territorial y sus atenciones de Primera f 
señanza:

Resultando que el Magistrado que tiene a su 
go el examen de las cuentas que rinde la G 
( ontaduría de la Delegación de Hacienda de M'1': s 
ha formulado reparos en los que exige que di<' ; 
pagos se consideren y sean justificados como de 
Iliciones de ingresos indebidos, y 
di lerenda tntre el importe de las atenciones ' ■ en 
mera enseñanza a cargo de los Ayuntamientos 
1901 y las cantidades recaudadas en cada ej^1 
como producto de las 16 centésimas de recargo - 
bre la contribución territorial: , , 1^-

, Resultando que la Tesorería-Contaduría 'R 
cienda de la provincia de Madrid, al contestar 
aludidos reparos, deducidos en el examen de la ( 
ta de IVsorería correspondiente al mes de novic'i ; 
de 1924. ha hecho constar que, al practicar las 111 
daciones que han servido de base a dichos pago-51 
mando como término de comparación el ''pP0! ore' 
las obligaciones de Primera enseñanza según d • 
supuesto de 1901, y el del recargo sobre la cn’ ((^ 
luición territorial según los respectivos docii'i''1 , a 
cobratoriost se ha ajustado, como era inelm1'' En 
las disposiciones vigentes en la materia, q^'1 jel 
entender, no podían ser revisadas con motn'0
examen de una cuenta parcial: x-r

Resultando que el Magistrado encargado Í*CL Je 
men de tales cuentas de la Tesorería-Contadun» 
Hacienda de la provincia de Madrid no ha aL '^l- 
do las explicaciones dadas e insiste e* que s^an ‘re
ventados los reparos en la forma j>or él exig'»'1; 
quinendo, como trámite previo, la formación d< ]e5 
aciones y documentos que, según manif^ac.rs(r 
expresas del 1 'esorero-^Contador, obligarían al ?i 

al. con datos y perturbaciones pára el ser''/^ Je 
istraer su atención de las operaciones pr<T1J
1 liquidación, contracción v recamiación de de' •. 
el Tesoro:
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solventar |1< ° en v*sta J''mPosibilidad de 
tiente ' d 'r l til)aros a Que se ha aludido repetida- 
Hncieña- i e^rer^'L°ntador de la Delegación de 
de Tesor aoudió a la Dirección general
Aclare s'11]'- ' ^onta^lidad en súplica de que se 
posiciones v^>- ol,ra,(^ 0 no C0P sujeción a las dis- 

■ConsicU Vl^CnteS en *a materia a que se refiere: 
tiarzo v ’j 11 i ^Ue ^or Reales órdenes de 24 de 
1912. dicb 1/ C fctuln.'e de 1902 y 23 de marzo de 
(*el Conse"lí r Pr’mera ^e ellas, con audiencia 
c0tiDari.-;lO ' c ''sta<lo en Pleno, se dispuso que la 
*)re la c 7 yntre *as 10 centésimas de recargo so- 
Prinlera ¡Z ~UC,Ón todito™! V 1*3 atenciones de 
resiiltado Se l1’0’6^ tomando como base el 
110 se nu^i6 °S documentos cobratonios, criterio que 
t'rmcs n<e, somet,er a revisión por haber quedado 
es‘ablecidn'^a^rna*’ d= conformidad con lo 
nio de j'^11 el artículo 7.° de la Ley de 22 de ju- 
cido: ' ’ as disposiciones en que fue estable- 

P°sicionZ‘'Z (lue el cumplimiento de tales dis- 
(*.Ue se a; -57 l!yc ,a. 1 oibilidad de aplicar al caso 

iC'.®n de inSCU C • *e8is.lación referente a la devolu- 
^'^i^ron • Z'Z ’Hdebidos, ya que los pagos que se 
>*e la cnnf •i,S . yuntamientos por exceso del recargo 
^'tiñera •'' ,u5lon torritorial sobre sus atenciones de 
^'tiido* se n]scnanza no tienen esta consideración, aun 
l1’ "o tmió ’i01,6113® como minoraciones de ingresos,

Drí'i,,h "’i' l30 conducir a ningún resul- 
ti'ión ciitr ’W' i( intonto de establecer un nexo de 

. eanii,i.(i a,es 7 los ingresos realizados, pues 
Rentos l< CSi SUC ^dstocía el Tesoro a los Ayun- 
^•adec p s<‘ ominaban sobre la base de las can- 

g contraídas,
^Puesh 11 Ix 'í c°nformándose con l,o
r'a y (\ ’ 1 S1 'Erecciones generales de Tesore- 
?e ha Sl.r" • । ' ’ZJ y íle ,0 'Contencioso del Estado, 
^cido e 'i.0 declarar que, de acuerdo con lo esta
fe octuhrp T innles órdenes de 21 de marzo y 24 
Wdaci.' C 19?2 y 23 de marzo de 1912, las li-

Alacien i qU<1 layan Practicado las Delegaciones 
i Primer-'<l Pa-a lX)ner en relación las atenciones । * centé^;,'1 e"seaanza con el importe del recargo de 
'e consia so')^c la Contribución territorial, han 
'|llc So» aÍus,tadas a dichas disposiciones, 
ptiado en"110? 613 V’a gubernativa, cuando hayan 
'MdaciAj110 )ase de la comparación, en que dicha 
Ztraíd-is1 tonsiste' c' importe de las cantidades । hiles i'..130 de las recaudadas en concepto 
P"to, ]0 '‘^r.qos, no habiéndose de sujetar, por lo 
i’8 establZ‘imites H^esnrios para acordar el pago a 
' Nidios ’(<>s Para 'as devoluciones de ingresos in- 

rl|sPosiciAnSlnO'*a vo'untad de S. M. que se dé a esta 
, Caracter general.
I ¿ios o-Orde13 lo digo a V. I. para su conocimien- 
< febrer ''11]11' C a C ’nuchos años. Madrid, 15

\ 193O.-P. D.. Basí
P^tadn*'n' 'dor general de la Administración del 

("Gaceta” 18 febrero 1930).

"'"hterio de Instrucción Pública y B. A. 
^A| ,   

a concedicndo la autorización ministerial para 
^‘liar a i de la. Asociac’ón general del Profesorado 

c los Institutos locales de Segunda enseñanza.
Éx Núm. 305.

Z" ^.r■" Vista la Real orden fecha 1/ de 
' mal, acompañando la instancia y un Re

glamento, en el que D. Antonio Gelabert y don 
Adelatdo Almodóvar, en nombre da la Comisión 
Organizadora de la proyectada Asociación gene
ral del Profesorado; auxiliar de las Institutos lo
cales de Segunda enseñanza solicitan la autori
zación ministerial necesaria para constituir di
cha entidad:

Resultando que, a juicio de la Dirección gene
ral de Seguridad y de ese Ministerio, puede con
cederle dicha autorización, teniendo en cuenta 
que los fines que se propone no obstan al buen 
servicio del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
se conceda la autorización ministerial a la Aso
ciación general del Profesorado auxiliar de los 
Institutos locales de Segunda enseñanza, para 
que pueda •luncionar legalmente, de acuerdo con 
lo dispuesto en la base lo de Ja Ley de 22 de ju
lio de I9I8 y Reglamento dictado para su eje
cución. 1

JDe Real orden, y con devolución de la instan
cia, lo (ligo a V. E. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
3I de enero de I930.—Alba.
Señor Ministro de la Gobernación.

(“Gaceta" 16 febrero 1930.)

REAL ORDEN prorrogando hasta el día 15 de julio pró
ximo la Exposición Internacional de Pintura, Escultura, 
Dibujo y Grabado que se celebra en Barcelona.

N-tiim. 3I2.

Jlmo. Sr.: La Expoisición Internacional de Pin
tura, Escultura, Dibujo y Grabado, que, organi
zada por este Ministerio de Instrucción pública, 
por medio de su Dirección general de Bellas Ar
tes, figura en el Palacio de Arte Moderno de la 
Exposición de Barcelona, ha sido uno de los más 
importantes testimonios del renacimiento artís
tico de la época actual y uno de los mejores ali
cientes del (magno certamen.

La aportación nutrida y eficazmente represen- 
‘ tativa de los pintores y escultores españoles ha 
consentido mostrar, al 'lado del excelente con
junto de las salas extranjeras, un completo re
sumen de las diversas tendencias que le caracte
rizan en lo que va de siglo.

Por todo ello, y atendiendo los deseos de per
manencia en la Exposición de algunas de dichas 
secciones extranjeras y la solicitud de concurrir 
por primera vez otras nuevas, así como el poder 
exhibir en su totalidad la serie completa de obras 
españolas expuestas hasta ahora en dos etapas 
diferentes.

, S. M. el Rey (q. D. g.), accediendo a lo soli
citado por el Comité ejecutivo de la imencionada 
Exposición Internacional de Pintura, Escultura, 
Dibujo y Grabado, se ha servido disponer lo si
guiente :

Se prorroga la Exposición Internacional de 
Pintura, Escultura. Dibujo y Grabado que se ce
lebra en Barcelona hasta el día I5 de julio pró
ximo.

Figurará en ella íntegra la sección española en 
unión de las secciones extranjeras que lo deseen, 
y las de aquellas naciones que soliciten concu
rrir en lo sucesivo.

Se completará la instalación de la parte nació-
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nal con las obras eliminadas por el Jurado de 
recompensas y que no forunlron parle de la se? 
gunda serie.

Queda facultado él Comité ejecutivo para mo
dificar la disposición de las salas actuales, tanto 
españolas como extranjeras, y ampliar con nue
vas obras la Exposición Internacional de Pintu
ra. Escultura, Dibujo y Grabado, siempre que lo 
consienta la capacidad del local y respetando la 
preferencia de prioridad de las anteriores insta
laciones.

Sólo tendrán derecho a ser adquiridas las obras 
españolas expuestas en las dos primeras series 
y las que se exhiban en las salas extranjeras de 
las paciones concurrentes desde la primera eta
pa del certamen internacional.

El Comité ejecutivo podrá otorgar diplomas 
y ’medal.las de colaborador y de cooperador a los 
artistas españoles y extranjeros que concurran 
durante el periodo de vigencia de la Exposición 
hasta la fecha anteriormente fijada.

A los efectos de gastos de funcionamiento, 
conservación y devolución de las obras expues
tas, subsiste íntegro lo dispuesto en los artícu
los 16, I7, 18 y I9 del Reglamento de dicho cer
tamen. •

D'e Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, I5 de febrero de I930.—Alba. 
Señor Director general de Bellas Artes.

(“Gaceta” 16 febrero I930.)

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REA'L ORDEN fijando en 3.000 pesetas anuales la remu
neración que ha de percibir el Director de la Escuela 
Elemental del Trabajo de Zaragoza, y en 2.000 pesetas la 
del Secretario de dicha Escuela.

Núm. 261.
limo. Sr.: De acuerdo con lo prevenido en el 

artículo 35 del libro V del Estatuto de Formación 
profesional vigente, y con el dictamen de la Sec
ción segunda de la Junta Central de Formación 
profesional,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien fijar 
en 3.000 pesetas anuales la remuneración que 
ha de percibir el Director de la Escuela Elemen
tal del Trabajo de Zaragoza, y en 2.000 pesetas 
la del Secretario del mencionado Centro de For
mación procesional, cuyos haberes serán percibi
dos por los interesados con cargo a los fondos 
del Patronato local de Formación profesional de 
dicha capital.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 6 de febrero de I930.—Guad-eí- 
Jehi. .
Señor Director general de Corporaciones.

(“Gaceta” 11 febrero Í930).

REAL ORDEN disponiendo que por este Ministerio se 
ordene a la mayor brevedad la pronta liquidación de los 
presupuestos de las Organizaciones paritarias.

Núm. 278.
limo. Sr.: Notoria es la desgravación iniciada 

espontáneamente por este Ministerio en la cuo

ta corporativa, a fin de armonizar el sO.steTmc0n 
to adecuado de las Organizaciones paritariaSt;m.. 
el menor gravamen para el contribuyente, 
prendida esta nueva labor, nadie podrá ^r;Oi 
los deseos plausibles que animan al ^n"V(|!1P 
La transición del régimen que se abandona 
se instala exige una liquidación rápida, 
sa y justa de todos los presupuestos, se»iin^.) 
normas que ya se establecieron en junio del l',lj’en, 
año. Una vez liquidados los presupuestos ) 
jugados los déficit posibles, la cantidad ie 
se ingresará en la Caja Central .Autónoma ^1^^ 
se crea en este departamento, destinando el s- 
ora a proteger la industria nacional, ya -l r 
mentó de obras sociales que tanto benen<-,an' 
lo que significan, al desarrollo tranquilo y |>a 
co del país.

En atención a lo que antecede, ,..;
8 . M. el Rey(q. D. g.) se ha servido .dibl,l’ c- 
J." Que por el Ministerio de Trabajo ) 

visión se ordene a la mayor brevedad *a ^*'^,5, 
liquidación de los presupuestos, por reg 
procurando enjugar los déficit con los sup^^. 
correspondientes a los presupuestos de 
gión, a fin de evitar que se pase al nuevo 
con quebrantos, que pudieran causar n1^ 
daños para el buen régimen económico de '* all 
ganización paritaria. Si los déficit no P11’' 1CS- 
(lesvirtuarse con los sobrantes de los pre^1!
tos de la región, se apelará al de otras, iriOs 
jeto de impedir el arrastre de saldos dehc|( )re 
que deben ser cancelados de ahora para sie 
en todo el país. . .

2 .0 Que. el sobrante que arroje la liqmy . 
presupuestaria y el importe de las imiliay 
también estará afecto a la futura lÍT/,'t'a.;,llaíiol!1 
bran de ingresarse en la Confederación l'-^P1 
de Caja de Ahorros Benéficas. Laj:1

3 .° Si los remanentes que quedar^p 
después de cubiertas todas las ?' 
ran de importancia, el Ministerio de ra )‘Jura- 
Previsión seguirá desgravando la cuota je 
ti va en la proporción correspondiente, il ]V,cii' 
aligerar la carga que hoy soporta el c9ntl' p.i' 
te para el sostenimiento de la Organizacio 
Otaria- „ u cO'

Lo que de Real orden digo a V. L pa,a ’ y I. 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
muchos años Madrid. I2 de febrero de •> 
Guad-El-Jelú.
Señor Director genera’ de Corporaciones.

(“Gaceta” I3 febrero 193°

A 2*1 ■REAL ORDEN disponiendo que sobre las tarifas h ^cV 
4“ de la contribución Industrial y de Comercio " rjtar^ 
ba, para el sostenimiento de la Organización 1 ‘ r 11 
un 2 por 100 sobre la cuota para el Tesoro, y 1,,1.í.1- 
sobre la tarifa 3.® de la mencionada contribuí

Núm. 287. pj-eVÍ'
limo. Sr.: El Ministerio de Trabajo ) 

sión estima indispensable para el sosten ^3.1' 
tle la organización paritaria, sin gray# n1*' 
to para el contribuyente, señalar unas ‘J;' 
nimas con el acuerdo unánime de la JlV ^.gri1^ 
ministrativa Centra!, integrada por f1111,1"'nos ? 
dk- este Mlmisberio y por Vocales P;Y tip1^ 
obreros del Consejo de Corporaciones. 5C 
adoptados son los mínimos con los qu€ P0
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tri-ii a.( V *as tarifas de la contribución Indus- 
p, rle .comercio y lai tercera de Utilidades.

aCía anteóéd'e,
11er" 1 ' 6 (cl- S-) se ha' selrv'fi° dispo

ta 7|q ]?" ,l e *<'ls tarifas primera, segunda y cuar- 
Percilva co'ntribucicm Industrial y de cp|mercio se 
Un } a ?ni 2 Por-l°o sobre la cuota al Tesoro y 
cionaí'11. loo.S(ybre la tarifa tercera de la men- 
bibuy1 .contribución. En el caso de que un con- 
Us tíri’ía; Satisfic.iera varias cuotas por distin- 
dientV'• <lS‘ exPer'luentará el recaigo correspon- 
autorj..d.Cada .una de ellas; pero si la cuota le 
tendrá'1''1 a s'nudtanear varias industrias, sólo 
Erífa •|UC a*)Onar e] tanto por ciento fijado a la 
caso' 1? "i ..'*UiC '.^tuviera matriculado. En ningún

1 Cí)nM('a de una peseta. Esta cuota se 
La la '“divisible e improrrateable.

tcrcer, U'1ltal lia de percibirse sobre 1a tarifa 
loo, Sn v'' | ’ibdades será del 2 al 2 y medio por 
racl ipll"i a ''“Poctancia de las localidades; pa- 
l'nia i 'UrG.de es.tas cuotas se atenderá a la úl- 

Este *U1- aCldn X'radia por la Hacienda pública, 
hasta t,m,smo sistema .se aplicará a Barcelona 
aplicar ant° SC l)raveai a los medios que han de 
l’akicU' 1 ?ara E creación y sostenimiento del 

¿} y.^1 Pralxijo. J
l^oviuc;1."'^'1’° ac<n<Erá lo pertinente con las 
al des-i11 aSC<>n^'a<.'as, N.avarra para atender 
^ión n*'1-11 í1 -v inneionamiento de la organiza- 

Lo,dritaria en ellas existente.
"OcinHA1^t e Real orden digo a V. I. para su co- 
,nUch( - y demás efectos. Dios guarde a V. I. 

yladrid, I4 de febrero de I930.—

1 Director general de Corporaciones.

(‘‘Gaceta” I7 febrero I930.)

^cretn-L. V (1 ^cro^ando en todas sus partes el Real 
se vpi'i1-0161^0 Í1U1*° de ^929, por el 

c'°nes s-in .■*’a a *°s particulares, afectados por resolu- 
eración ‘ ">na<loras de la Inspección general de Emi- 
trativa ' <lerecho a utilizar la vía contenciosoadminis-

EXPOSICION
v<)s es"].' ,!'n.E legislación de los pueblos progresi- 
’l0 Y rtm *lcción contenciosoadministrativa fre- 
p l^nisníu-ión"1 a;bUS°S de P0^1"0 a,errores de 1a 
^tades i,-1?011’ Sln enervar aquella plenitud de fa- 
^rtadafh,^ a los Gobiernos, ya que, como

<<n iC PreVÍó la Ley de 22 de junio de 1894. 
a 'neit-ci*U-' an a salvo, mediante la posibilidad de 

(lUe e] s ,cion tie. Es sentencias, aquellos casos en 
’^Sna con'V'310!- 'nter^s público puede hallarse en 
^Pcreto -v b (’ctad'os de la justicia en un extremo 
f . de ]n- (kteFni'nado, y sin menoscabo del dere
a EdemiV- Pa.r,tlcuEres, que obtienen por medio de 

Por e]],1Zaci0n] ^as arcuadas compensaciones.
sus r*'- 'i0 ■ e^e temer nunca la Administración 

Sll?n no '/) uc,ones sean revisadas, porque la revi- 
!l1iras b E de elementos que sobrepongan sus 
€s ^Ue l(" ares al bien público, sino de Tribuna- 

l(]\l,curani cumplir siempre la norma impe- 
M^tivosC J.ustlcE dar a cada uno lo que es suyo, 

^'ipse de ^rcunstanciales pudieron determinar un 
Weiia virfHLv?S,Pr”lc’P’os’ (lue deben recuperar su 

andad al llegar el momento de restable

cer las normas jurídicas. Njo puede sustraerse a 
este criterio el Real decreto número 1.511, de 18 
de junio de 1929, en que se vedaba a los particula
res afectados ]X)r resoluciones sancionadpras de la 
Inspección genera! de Emigración el derecho a utili
zar la vía contenciosoadministrativa, sustituyéndola 
por un recurso de revisión ante el Consejo de Mi
nistros; esto es, estableciendo un escalón más en el 
orden jerárquico de las alzadas; pero sin que la Ad
ministración dejara de ser siempre juez y parte. ,

Pero no ha de ocultarse al Ministro que suscribe 
que la especialidad de las disposiciones sancionadoras, 
garantía del régimen de protección a los emigrantes, 
requiere celosa atención y especial cautela, porque 
cuanto más desamparados sean aquellos a quienes 
las Leyes de carácter social han de proteger, más se 
necesita que el Estado, que ejerce esa misión protec
tora,. pueda, jxir medio de sus órganos adecuados, 
hacer llegar hasta los Tribunales la voz de los hu
mildes, no sólo con la serena ecuanimidad de quien 
dignamente representa el interés público, sino con la 
especializadón de conocimientos y el cálido entu
siasmo de quien está percatado de la trascendencia 
del derecho infringido.

Por cuanto expuesto queda, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter a la aprobación de. 
V. M;. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 15 de febrero de 1930.—Señor: A los
R. P. de V. M., Pedro Sangro y Ros dle Glano.

REAL DECRETO

. Núm. 531.

De conformidad con Mi Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Trabajo y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Quedá derogado en todas sus par

tes el Real decreto-ley número 1.511, de 18 de ju
nio de 1929. “ .

Artículo 2.° Contra los acuerdos que en materia 
de sanciones dicte 1a Inspección general de Emigra
ción, puede utilizarse, a partir de la fecha de pro- 
muligación del presente Decreto, el recurso conten- 
ciosoadministratiyo en los plazos y forma que de
termina 1a Ley orgánica de dicha jurisdicción.

Artículo 3.° Se concede a los particulares, que 
en virtud de lo dispuesto en el antes citado Real de
creto dé 18 de junio de 1929 se hayan visto pri
vados de la utilización del recurso contencioso- 
adlministrativo, el plazo que otorga la Ley sobre el 
ejercicio de la jurisdicción contenciosoadministrati
va de 28 de junio de 1894, a contar de la publica
ción del presente Decreto en la “Gaceta de Madrid”, 
¡jara que puedan interponer, si les conviniere, dicho 
recurso. ,

Artículo 4.” En todos los recursos contencioso- 
administrativos contra resoluciones de este Ministe
rio ' en materia de emigración y de la Inspección 
general de Emigración, será necesariamente parte 
dicha Inspección general, que actuará como coadyu
vante de la Administración por medio del funciona
rio Letrado que designe, quedando exento del uso y 
suministro de ]>ai)el sellado, y bastando para acre
ditar la personalidad a los efectos que se expresan 
la designación hecha por la repetida Inspección ge
neral'de Emigración. . .

Artículo 5.° Quedan derogadas cuantas disposi
ciones se opongan a lo dispuesto en el presente De
creto. .

Dado en Palacio a quince de febrero de mil no-
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yecientos treinta.—Alfonso—El Ministro de Traba
jo y Previsión, Pedro Sangro y Ros de Glano.

("Gaceta” 18 febrero 1930.)

REAL DECRETO admitiendo la dimisión del cargo de 
Presidente de la Junta de Acción Social a D. Ricardo 
Salas y Cadena.

Núm. 532. •

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de 
Presidente de la Junta de Acción Social Me ha pre
sentado D. Ricardo Salas y Cadena. .

Dado en Palacio a quince de febrero de mil nove
cientos treinta.—Alfonso.—El Ministro de Trabajo 
y Previsión, Pedro Sangro y Ros de Oland.

("Gaceta” 18 febrero 1930.)

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL DECRETO relativo a la supresión del ascenso por 
elección de los Generales, Jefes, Oficiales y Asimilados 
del Ejército.

EXPOSICIÍON

SEÑOR: El principio del ascenso por elección 
en determinados empleos del Ejército, es indis
cutible y precisa mantenerlo por necesario y co
mo única forma de conseguir la eficiencia téc
nica de la oficialidad y lograr que a los empleos 
superiores lleguen los más idóneos.

La dificultad dimana de hallar un procedimien
to que dé garantías de absoluta justicia en el lo
gro de aquel objeto y, en consecuencia, manten
ga intacta la interior satisfacción y que dé también 
a la Junta encargada de la debida clasificación, los 
datos y elementos de juicio y conocimiento del 
personal, indispensables para proponer con acier
to, lo que naturalmente implica introducir en su 
composición actual las modificaciones y amplia
ciones necesarias para ello.

Hasta que todo se logre, obliga a suspender los 
ascensos por elección en el Ejército en la forma 
que hoy están establecidos, sin que esa suspen
sión, por medio de Decreto, afecte por otra par
te al artículo 8.° de la'ley Adicional a la constitu
tiva del Ejércio, de I9 de julio de I889, que esta
blece que en todo tiempo, el ascenso de los O 
ciales generales o asimilados, sea por elección.

En virtud de las consideraciones expuestas y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, me honro 
en someter a la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, I5 de enero de I930..—SEÑOR: A 
L. R. P. de V. M., Dámaso Berenguer Fuste.

REAL DECRETO

Núm. 5I9.

dimiento que vaya a seguirse para eíec 
correspondiente clasificación, queda en ^,'1i¡nl. 
so el Decreto de 26 de julio de I926, cftie 
plantaba. . eS.

Artículo 2." A partir de la publicación ' 
te Decreto, no se aplicarán tales ascensos l.)01.|a(|oS 
ción á los Generales, Jefes^ Oficiales y aS,nl ‘cll3. 
del líjército, aunque figuren incluidos e!1 jinC11- 
dros correspondientes al año actual, e igna 
te dejará de reservarse para el turno de |aS 
vacante alguna de las que se produzcan e 
escalas de las diferentes Armas y ^uel^or el 

Artículo 3.0 Se mantiene en todo su 
articulo 8.° de la ley Adicional a la cons 11 
del Ejército, que establece la elección D1)/,- 
ascenso de los Generales y asimilados ót- 
cito, requiriéndose para obtenerlo en csa. .].1Sifi- 
o por antigüedad el informe de la Junta L‘.eI1C. 
cadora para el ascenso de los Coroneles \ ’ jg 
rales del Ejército, creada por la Ley E' "Aj í.. 
junio de I9I8, mientras esta Junta no '-sea 
ficada. ‘ ,e n1il

"Dado en Palacio a quince de Febrero 
novecientos treinta.—Alfonso.—El M'nl> 1 
Ejército, Dámaso Berenguer Fuste.

("Gaceta” 16 febrero

SECCIÓN QUINTA ^
PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTER10^

Secretaría general de Asuntos Exiterioi^

CANCILLERIA a

Anunciando que el Gobierno de Estonia se ha 
los Convenios firmados en Bruselas, relativos a ja 
cación de ciertas reglas en materia de aborda^.^ gal- 
unificación de ciertas reglas en materia de aux1 " 
vamento marítimo. '

El Embajador de S. M. en Bélgica 
adhesión del Gobierno de Estonia a los L < (|c 
firmados en Bruselas con fecha 23 de sePtie .]as 6,1 
1910, relativos a la unificación de ciertas 
materia ¿¡e a1x>rdaje, y a la unificación < 
reglas en materia de auxilio y salvamento » al-tír11' 
en la inteligencia de que, de acuerdo con 05m-tirá*1 
tos 15 y 17 de tos respectivos Convienios. la 
éstos sus efectos para Estonia un mes des|>l 1 
comunicación hecha por el Gobierno belga a ; 
jador de Su Majestad, que tuvo lugar con ée 
del pasado mes de enero; es decir, a partir 
corriente mes de febrero. , . tf)

Lo -que se hace público para conpciniicj1 jífi^'í 
ral y con referencia a la "Gaceta” de 13 (l 
bre de 1929, donde aparecen los textos c’1 
de tos referidos Convenios. c^-ret^'6

Madrid, 14 de febrero de 1930. —-El 5 
general, E. de Palacios. mjO)-

("IGaceta” 18 febrero 1

A propuesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo l.° Hasta tantO' que por una reorga

nización del Alto Mando del Ejército se modi
fique la composición de la Junta Clasificadora de 
los ascensos por elección y se determine el proco-

Anunciando la adhesión del Gobierno del Gran 
Luxemburgo al Convenio Internacional para la
de la trata de mujeres y niños. .

. La Secretaría general de la Sociedad de 
ciones participa la adhesión del Gran ]a r 
Luxemburgo el Convenio internacional Par
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■ la 
»en- 
iim-

]ec-

GiáébrVÍ mujeres y niños, firmada en 
Wa flp , U d^sePt¡®iM dc 1921; en la inteli- 
^eníburo-M10 ' K la- adhesión. se hizo efectiva para 

¿o oup t Partlr, del 31 de diciembre de 1929. 
- ral v enn i 5i 13Ce Pu'J'’co para conocimiento tgene- 

dos ] de Madrid’’ ¡ie'iX i" hb^otemnno, a la “Gaceta 
Madrid" u 1 c 6 JUni° ultimo.

Señera! í 1 d e b .r e r o 193°- — E1 Secretario 
< e Palacios/

* r,d- U de febrero de 1930. — El Se:Chplaé

•ivi- 
.en- 
:ióH 
las

- el 
:iva 

el

mía 
áfi- 
ne-

<|e 
lili'

mil 
del

(“Gaceta” 18 febrero 1930).

MINISTERIO d e f o me n t o

E5

’ cción general de Obras públicas.

SECCIÓN DE AGUAS

Allr , ''abajos hidráulicos. 

frs í? ^^'ibución dé- los dré- 
S.^uptSo d.. 2i°.- l o. -v 

. (|Os' rep]ante s..c M",^teno, correspondiente a es- 
p ' • sudaciones de obras hidráulicas.

1-1 • " Aprobar -l)' f13 tcn'<'° a bien: 
a|.fente distriÍ)uc ,-U <l A .actua',año económico la si- 
,1 k‘u'o 2." t creclitos del capituló 13. 

Minis^ L ’ V 3-° dd Presupueste; 
lte°‘s V liuui 1 • corrcsP°ndi’etnes a estudios, re> "quidactones de obras hidráulicas: 

todos los casos, se han de justificar en la forma es
tablecida en el Reglamento de 1924, 'en la Real or
den de 26 de diciembre de 1924 y en la orden de 
esta Dirección general de 29 del mismo mes.

, 3.° Disponer que por las Divisiones y demás ser
vicios se formulen los oportunos pedidos de fondos 
para cada trimestre en la forma reglamentaria.

Lo que de Real orden comunicada digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 12 de febrero de 1930. 
El Director general, Gelabert.
Señor Ordenador de ¡xigos por obligaciones de este 

Ministerio.
(“Gaceta” 18 febrero 1930).

Aprobando para el año actual la distribución del crédito 
del capítulo 3.» artículo 3.° del vigente presupuesto, co
rrespondiente a gastos de locomoción del personal de to
das las Divisiones hidráulicas.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer: 
1Aprobar para el actual ejercicio económico 

la siguiente distribución del crédito del capítulo 3.°, 
articulo 3." (gastos de locomoción del personal de 
todas las Divisiones ^Hidráulicas) del presupuesto de 
este Ministerio:

Plus.

Concepto |.° Concepto 2. Concepto 3.

¡fi
la 

aV

la 
o? 
de 
ei’ 
a® 
o> 
tr 
ín 
la 
a-

'ín^Vn1 Ebro
¿ ^rineo Oriental.

S de ...............  
, Sur dc España .. 
deír^Wivir ....
- 1 Guadiana 

'ajo ....
, puero .

entura (|Mi5o ............••■..
^'•sión 'i ^udeos .......

P,a'' ......V...
para "nprevistos

'in 
eiu 
t-'m 

•(-H)
del 
del

ia

Jomáis. Materia
les

Peseta*.

7.000 
20.000 
70.000

5.000 
12.000
SiOOO 

35.000 
12.000 
11.000
8.000 
3.000 
1.000

68.000

Pesetas.

9.000
20.000
42.000

3.000
12.000
4.000 " 

42.000
9.000

10.000
10.000

D etas y 
gastos de 
locomo

ción.

Pesetas.

9.000 
15.000 
50.000
2.000 

19.000 
-9.000 
30.000 
12.000 
12.000 
10.000

División Hidráulica del Ebro .................... 10.000
Idem id. del Pirineo Oriental  ................. 10.000
Idem id. del Júcar ......................................... 15.000
Idem id. del Segura .................  8.000
Idem id. del Sur de España ........................ 15.000
Idem id. del Guadalquivir ............................ 10.000
Idem, id. del Guadiana ...................   10.000
Idem ídl del Tajo ........................... '............ 10.000
Idem id. del Duero ......................................... 10.000
Idem id. del Miño ......................................... 10.000
Remanente para imprevistos ........................ 22.000

7W ................................. 130.000

2.000
87.000 57.000

r'>tale:
260.000 250.000 225.000

Oue enU'¡.'|Ue se lenga en cuenta: 
PuL '.'^Ón 'SC k Jíumas que figuran en la . 
Ilrern’í,as Hbradas n" CpniPre"didas las cantidades 
, '•) ' corriente año. kea CS ordcnes de 4 de fe- 

nece-terí^ jornales y materiales sé han 
^idl'Supuestos de ’"1^ C0n carS° a 108 respecti- 

'acion. ros de cada estudio, replanteo o li- 
'IhLi ’JUp 1. 1

anl'erior

,l1'rí'de "lo^vados por replanteos y li- 
vaint.'/iy ,inlralÍu^ * han de cargar

Que '.os V " art^ único;
b^. os (le dietas y locomoción, en

2 .° Disponer se tenga presente que en las canti
dades que figuran en la anterior distribución se ha
llan comprendidas las que se ordenaron librar en 
4 de febrero actual.

3 ." Recordar "a las Divisiones 'fHidráulicas lo dis 
jmesto en el Real decreto de 29 de septiembre de 
1926, en el Reglamento dc 1924 y en la Real orden 
de 26 de diciembre de 1924, y que deben formular 
los oportunos, i>edidos de fondos para las atenciones 
dc los tres' últimos trimestres del actual ejercicio 
en la forma reglamlentaria.

Lo que de Real orden comunicada digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. S. mudios años. Madrid, 12 de febrero 
de 1930. ■— El Director general, Gelabert.
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este 

Ministerio.
(“Gaceta” 18. febrero 1930).

o
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SECCIÓN SEXTA

Terrer. N.° 966.
El día 16 del corriente, y hora de las once de 

la mañana, tendrá efecto en la Casa Consisto
rial de este pueblo, bajo la Presidencia del se
ñor Alcalde, con asistencia de otro miembro de 
la Comisión municipal permanente, la subasta 
para el arriendo de la exacción municipal sobre 
el consumo de carnes frescas y saladas, desde 
L° de abril próximo hasta el 31 de marzo de 
1931, bajo el tipo y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento.

Si la primera subasta se declarara desierta 
por falta de licitadores, se celebrará la segunda 
el día 23 del mismo mes, en el propio local y 
hora designada anteriormente, con la rebaja del 
25 por 100.

Terrer, l.° de marzo de 1930. — El Alcalde, 
Luis Durán.

Villarroya de la Sierra. N 0 949.
Se convoca a Junta general de regantes de 

este término para el día 6 de abril, a las diez y 
seis horas, a fin de proceder al examen de los 
proyectos de Ordenanzas y Reglamentos del 
Sindicato de Riegos y del Jurado, presentados 
por la Comisión nombrada al efecto en sesión 
del día 30 de diciembre último.

La reunión tendrá lugar en el Salón de las 
Conaistoriales.

Villarroya d« la Sierra, 28 de febrero de 
1930 —El Alcalde, José Estera.
Junta municipal de Aguilar de Ebro. N.° 944.

Formado el proyecto de presupuesto ordina
rio de esta Entidad local menor para el presen
te año de 1930, queda expuesto al público, en 
la secretaría de la misma, durante el plazo de 
ocho días, para que durante ellos y los otros 
ocho siguientes pueda ser examinado y formu
lar las reclamaciones pertinentes.

Aguilar de Ebro, a 9 de febrero de 1930.— 
El Presidente de la Junta vecinal, Modesto 
Calvo.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 960, .

La Instrucción Católica, S. A.

El Consejo de Administración de esta Socie
dad, en sesión celebrada el 6 del corriente, 
acordó, en conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 39 de sus Estatutos, convocar Junta 
general de accionistas para el día 21 del propio 
mes, en el local de la Sociedad.

Lo que se hace público para conocimiento de 
los interesados.

Zaragoza, 7 de marzo de 1930.—El Secretario, 
Julián Escudero.

Núm. 952.
Subasta. . trein-

E1 día diez de marzo de mil novecient . 
ta, a las once de la mañana, en la potar¡? ?erán 
Ignacio Ansuátegui (Independencia, 14h ar. 
vendidas, en pública subasta, con arreglo 
tículo 272 del Código civil: oar-

l .° La nuda propiedad, de seis de
tes de una sexta parte indivisa de la rr0nta y 
dos terceras partes de un solar de 0° 
nueve metros cuadrados con cincuenta y 
decímetros, situado en la calle de 8,611 ’ 
mero 21 , nar-

2 .° La nuda propiedad de seis cl]ai’tas 
tes de una sexta parte indivisa de tres ^otroS 
partes de otro solar de ciento neventa a¡). 
cuadrados tres decímetros, lindante co 
tenor. vniiesto8

Los pliegos de condiciones estarán e ’ ^coS' 
al público en dicha notaría, a las horas 
tubre. _______
Regimiento Lanceros del Rey, I o de ^at,a^n e|

El día 12 del actual, a las once h01’89^^^'' 
cuartel que ocupa este regimiento, 90 o cg- 
rán en pública subasta una yegua y cl!gnl0. 
bajíos de desecho, pertenecientes al mi 

Zaragoza, l.° de marzo de 1930.— L 
dante Mayor, Antonio Garvalena.

Núm. 958.
Aguas de GineL Jag or

En cumplimiento de lo dispuesto ^^¿¡oari8 
denanzas, se convoca a Junta general |)0. 
para el día 16 de marzo próximo. 8 ,a.s t0, 
ras, en el Salón de actos del Ayuntanu - $$ o0je- 

De no concurrir suficiente j’ía 23 d0, 
brará en segunda convocatoria el ('‘^ido90 
mismo mes, hora y sitio indicado, t 
acuerdo con los que asistan. 1930.^^

Fuentes de Ebro, a 28 de febrero de 
Presidente, Manuel Huete.__________

La Electra Almagreña, S- A- 
Almagro (Ciudad Real)-

Cumpliendo lo dispuesto en el artK^'OI-es 
los Estatutos sociales, se cita a los s c0\e 
cionistas a Junta general ordinaria, ql 01 di 
brará, en el domicilio social de Almag Agad8’ 
30 de marzo de 1930, a las doce de 1 ’ 
para tratar de los asuntos siguientes: y p

Discusión y aprobación de la Mem gl 8 
lance Inventario del ejercicio cerrado 
diciembre de 1929. s801

Aprobación definitiva del contra! 
nistro de energía. , or gu r

Ventado materiales inservibles P 
noso estado. Pditar e ¡-s8

Los señores accionistas, para aor^D at8liet()8, 
recho de asistencia a la Junta, deberá ggtatüc 
a lo que dispone el artículo 24 de^p.^gid611 

Almagro, 1 de marzo de 1930.—El
Manuel Bautista.

IMPRENTA DEL HOSPIG10
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(l°j Dire,-;llC J)Or causa imprevista se ha inflama- 
^'ctilos .il. "i . ^ruAei}te cl aleja-f columnas y ve- 
ln6ro vv "i i ,)Si e(l'|ici<)s> llevando el mayor nú- 
Pacio.s-i C i 6, fuellas a las plazas y vías es- 
s’n qué pn* C 08 r'es&os son menos probables. 
Presas -.r' 1 ° se vea Perjuicio serio para las Em- 

ConS^ <l'e esencias:
^Pacid-iri' pOr lo respecta al asunto de 
t*e enero ,1 é 1<>s aParato,s, que la Real orden de 14 
ra los inSf.<i -va elevó hasta lo.000 litros pa- 
c'a de k 11 Av8 (le siete metros de distan- 
e1;c-) v Ir ''lllc!Os íeni paseos, parques, plazas, 

2 ^00 Para i°s 'establecidosi subte- 
(*e diciemi A é" 1 °S garages, la Real orden de 9 

conce •• e 1 C ^2'7, 110 es pertinente hacer íiue- 
tante disff1 Y’1 CS’ "'a (*Ue están en condiciones bas- 
ópahnenf. las.estos últimos (pie aquéllos, y prin- 
('dente las ''é" *UC* -en caso de sobrevenir un ac- 
'^l vohiniA P'¡’P^retones de éste dependen mucho 
Sl^; sin a niasa lí(l'uida que haga explo- 
S de 10 (jue’ para conciliar inte- 
^Pósitos <■ é A’6 i6 auturiee el empleo de dos 
" 'Henos a distantes horizontalmente, por 
b'uth&’pM? T"™5' -v nnidos si l*r una 
(*esde e]' de llave, que ,se manipule 
1C dr(lin.lr-' óe tal modo que pueda estar, 
’rs OlíbrtiinnA' er,'U,mpi(^a; adoptando las medi- 
' 'eraH broíl. y loca'.izar los efectos que pu- 
^tiinient " P°r aocídente en uno de los com
Serve ]a ' । "‘añera que cada depósito con- 
’a los eféA "'a^úpa de lo.ooo litros, y pa- 
^itos hr> /n < C aProv,sionamiento los dos de
tal dc ¿ A?rl?'an um> sóhh con la capacidad to- 

('0 000 "tros:
A’0 nletréslllm, '|Ue ístAuciÓn de la capa de 
' '^osici,..,. / C- ase' r,n ,con que debe, según las 
l"la de o । X d"entes, jr rodeado el tanque, por 
C,,nvenipn ai0,5° de arena 'avada, no existe in- 
■ S- M o ,.a gUn° (le autorizarlo así.
é’^rniado ?<X b de conVormnlad con lo 
tuesto n0' 1 RAal Consej° de Sanidad, y lo 

servid ra D,recci6n general del Ramo, 
victo disponer:

,r?nie a~'u;é10 pro(;ede atender a la petición refe- 
/Aaniienó'1 V? 'mitación la distancia del em- 
(dic¡os nr ' •t 08 surtidores de gasolina, a los 
20 Próximos.

Agelos'AT autori:ce la construcción de tanques 
L2-5o o  litré"' ^al,acidad máxima de lo.ooo, 5.000 
p.(-ales érdrr Ca< .a UiUO ^en los caisos fijados en ias 
^-nibre d . m de enero de I926 y 9 de di- 

i'^Htalmonr ')2^ K sl,cmPr^ que se distancien ho- 
).°men las- ^V,01" 0 menos, dos metros, y se 
a* '"cali/i. J''C' 'í a‘? de aislamiento que aseguren 

C ^^tidentc111 ' C °S e^ectos producidos en caso 

terreno11?1 í* 1111 ,n'etro el espesor de la capa 
hA0 Ano ' e 'A tanques subterráneos.
nitros dp n.Zar ■ a suis'titución de la capa de 0,20 

l‘s vigente'1^? ?11’ conque> según las disposicio- 
*)a A o ,S' * C >en rodearse los tanques, por una

OuÁ40.? O'^° m;etros de arena lavada; y 
^eneral^1 'l^P^'e'ún se entienda de carác-

V^^ient V".'^'? *° conil’nico a V. E. para su co- 
1/ nnmi' eteet05 oj^rtunos. Dios guarde a 
M^^úos años. Madrid, 18 de febrero de 
^r XJ i Z°-

'"stro de Hacienda.
(“Gaceta” 20 febrero I930.)

Ministerio de Hacienda

Núm. I39.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en 
el Real decreto, fecha 11 del corriente mes,

S? M. ei Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar, 
con carácter provisional, el adjunto Reglamento, 
por el que ha de regirse la Inspección general de 
Aduanas.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, I9 de 'febrero de I930. 
Argüe! les.
Señor Director general de Aduanas.

REGLAMENTO PROVISIONAL PARA EL 
SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
DE LAS RENTAS E IMPUESTOS A CARGO 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

Artículo l.° La Inspección general de Adua
nas ejercerá, bajo la 'inmediata y exclusiva depen
dencia del Director general de Aduanas, quien 
se considerará como Jefe supremo de ella, la 
gestión de la Hacienda pública en la reprensión 
de! contrabando y de la defraudación que puedan 
connetdrse por los conceptos tributarios de la 
Renta de Aduanas, de los impuestos de azúcares, 
alcoholes, cerveza, y achicoria, y de cualquier 
otro cuya administración sie encomiende a la Di
rección general del Ramo, comprendiendo, tan
to la inspección de servicios como la de tributos.

Artículo 2.0 La Inspección general de Adua
nas ejercerá sus funciones con el personal si
guiente: Un Inspector general de Aduanas, con 
categoría de Jefe de Administración de primera 
o segunda clase; un Subinspector de Aduanas, 
con categoría de Jefe*de Administración de se
gunda o tercera clase; un Subinspector de Im
puestos especiales, que lo será el de la Sección 
respectiva; dos Inspectores Jefes de Adminis
tración o de Negociado; un Secretario, Jefe de 
Negociado u Oficial primero, y el personal auxi
liar que se juzgue necesario, y cuyo número y 
categoría de funcionario podrá ser modificado, 
sin aumento de gastos, según lo exijan las nece
sidades del servicio.

Artículo 3.0 Los cargos de Inspector general 
y de Suors-pectoie, habrán de cubrirse con fun
cionarios de las categorías expresadas en el ar
tículo 2.°,^ que en sus hojas de servicio no tuvieran 
anotada 'falta alguna de carácter disciplinario.

Artículo 4.° Los Administradoresi de las Adua
nas principales y los de Irán y Algeciras, ten
drán, preferentemente, el carácter de Inspecto
res de cuantas operaciones se realicen en su de
marcación, y serán Jos principales responsibles 
de los hechos delictivos que se cometan en ei ré- 
cinto de la Aduana respectiva; para estos efectos 
podrán delegar en los segundos Jefes de la de
pendencia todas las funciones burocráticas de la 
miqma, reservándose, en todo caso, ios decretos 
de “iniciación” y “salga” de las declaraciones de 
despacho y de cuanto se refiere a la imposición 
de penalidades.

Los Administradores de las Aduanas princi
pales deben girar una visita anual a las Aduanas 
de su jurisdicción que recaúdenmenos de loo.ooo 
pesetas, y dos visitas a las que recauden más.
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La Inspección general visitará, sin limitación, 
todas las Aduanas de importancia y cuantas es
timare conveniente al buen servicio.

J odas las visitas de la Inspección general re
quieren la orden del Director general.

Artículo 5.0 Corresponde al Inspector general, 
en representación de la Hacienda púlilica, por 
lo que se refiere a la represión del contrabando 
y la defraudación:

, 1.°’ Intervenir e inspeccionar todos los servi
cios relacionados con -las rentas e impuestos de 

lque.se trata, pudiendo examinar cualquiera cla- 
:se de documentación y efectuar las comproba- 

1 ciones que exija el cumplimiento de su misión.
, 2.° Comunicar, a cuantos organismos o Auto

ridades competa o afecte la represión del contra
bando y de la defraudación, las noticias o refe
rencias que estime útiles para su persecución, vi
niendo los Jefes respectivos obligados a adópta
las imedidas procedentes y a dar cuenta a la Ins
pección general, del resultado de layservicios de
bidos a su iniciativa.

3.0 Proponer la modificación de las disposi- 
- ciones legales y la implantación o modificación 

de servicios que puedan mejorar los intereses del 
Tesoro.

4." Comunicar, a Jos Jefes llamados a corre
girlas, las deficiencias que observen en los. ser
vicios o en los funcionarios, cuando la correc
ción no sea de su.competencia, a fin de que aqué
llos adopten las providencias oportunas.

. 5.0 Informar en toda reforma de la legisla
ción sobre contrabando y defraudación.

6.° Todas las atribuciones que en orden a la 
represión del fraude y del contrabando, en rela
ción con Jos servicios de Aduanas e impuestos 

- especiales se determinan en el Real decreto, fecha
I3 de noviembre de I923, en cuanto no se hallen 
expresamente modificados por el presente Re
glamento.

Artículo 6.° Tanto el Inspector general como los 
Subinspectores, podrán suspender en el ejercicio de 
sus funciones a cualquier empleado, dando cuenta al 
Director general en informe reservado de las causas 
origen de la sanción, y proponer al mismo la sus- 
j)ensión de empleo y sueldo o traslado de los funcio
narios. siempre que de las diligencias que instruyan 
o de las informaciones que practiquen ríesulten mo
tivos bastantes para adoptar cualquiera de estas de
terminaciones.

Artículo 7.° Los Inspectores en el ejercicio de su 
cargo disfrutarán de franquicia postal y telegráfica 
para todos los actos que con el servicio se relacionen; I 
debiiendo para estos efectos dar cuenta oficial de su 
llegada a los Jefes de Correos y Telégrafos de la lo- 1 
calidad respectiva.

Artículo 8.° El Inspector general, los Subins
pectores generales e Inspectores especiales ejercen, [ 
en el cumplimiento de su misión, actos de mando, 
en virtud de facultades propias, y por ello, y de modo 1 
igual a lo dispuesto para los Administradores <le 
Aduanas, gozarán en el ejercicio de su cargo del 
carácter de Autoridad.

Artículo 9.° Es pública la acción para denunciar 
los actos de contrabando y defraudación a la Hh- ' 
cienda pública. La denuncia podrá formularse por 
escrito o verbalmente, y será reservada a voluntad 
del denunciante. En todo caso, éste tendrá derecho al 
premio que los Reglamentos le asignen. El funció- , 
nario que reciba una denuncia la comprobará con

toda urgencia, si los medios de hacerlo estu^]S. 
dentro de sus facultades, y, caso contrario, la t' 
mitirá a la Inspección general el mismo día 
presentación. Si fuera verbal, levantará acta de ' 
bajo su firma. ; e?

Artículo 10. La Inspección general podrá cor. _ 
gir con multas equivalentes al haber de uno a <1^^ 
ce días y con apercibimiento o amonestaciones 
bales o escritas, aquellas faltas que no merezcan ‘ 
sanción, y de todas ellas tendrá el debido con 
miento el Director general. Cuando la InSPe^reC, 
juzgase que la falta cometida requiere una co 
Ción más grave, formulará pliego de cargos, que • 
enviado a la Dirección general, para que sir 
báse a) oportuno expediente gubernativo. jflS.

Artículo. 11. Los funcionaros afectos a líl crVj. 
pección general de Aduanas que practiquen 
cios fuera de la localidad donde tengan su resn 
oficial, percibirán las dietas y gastos de loconu 
que con arreglo a su categoría les correspon< 
acuerdo con lo dispuesto en la legislación vig g

Artículo 12. A fin de conseguir la conocí 
unidad de criterio, la Inspección general de -v 
tendrá^¡dena facultad para examinar todos los 
montos que para su revisión sean cursados a * 
rección general. ,

Id Negociado de Recaudación de dicho t cl ]neI1. 
rectivo pasará a la Inspección general lestac 
suales de la recaudación obtenida por las <' il)tas 
tes Adyíinas y por las Administraciones de ? 
públicas. ., n¿ir

El Negociado de Circulación pasará tanih'1'1’ 
suahriente a dicha Inspección relación detall* - 
todas las marcas de fábrica concedidas. ii.ían*15 

Aittículo 13. La Inspección general 'P1. ' qui1 
informará aspecto de todas las <hsi>pslc,olKjaí.i(r 
supongan modificación de las disposiciones ^^40 
nadas con la circulación de mercancías, / e 
se trate de la creación o supresión die Ad11 J 
Inspecciones especiales. ^eva^

Artículo 14. La In.spección general 
anualmente al Director general una las 
pnensiva de los servicios practicados, iiR|l'(]ltdrse 
mcxlificaciones que a su juicio deben iutr 
en los mismos.

Artículo 15. Todo Inspector de Adua’i*1^ 
ejercicio de su cargo irá provisto de una " >1,1110taí'íl 
torizada por el Inspector general, en la qU1' 
diariamente las incidencias del viaje y v,sl *
realice. v¡si^-

Los Inspectores sellarán y harán constar ^0? 
con fecha y, firma, en el último asiento coH' 
que inspeccionen, y necesariamente en los v 
tracción, intervención, registros de decía! a< en 
hojas de adeudo y de entrada y salida de > 
almacenes. " |ocali<|íl('

Artículo 16. A su inmediata llegada a ,a , |oS 
respetiva, el ínspiector procederá a rea'i;;a'(];is 
conocimientos de las mercancías despaod*1rec(’ 
no hubiesen salido del recinto de la cáa' 
nocimiento que harán por sí o delegando qu^ 
quier funcionario de la Administración o 1 |)aj0 
como Secretario les acompañe, a su juicio ? 
responsabilidad, estando para todo investí* • c01ifif 
facultades que las Ordenanzas de Aduana-^, ^oii^ 
nen a los Administradores, además de las <1^^ y d 
tales Inspectores, les conceden los Regíame" 
más disposiciones vigentes. , .^en 'L

Artículo 17. En caso de que se c0111!'’'^.^^6.''^ 
chos que dieran lugar a la formación de .t^trlicClí' 
gulx'rnativo, el Inspector prociederá a la " ‘ 
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heclin '.gen1cias conducentes al esclarecimiento del 
hoii< " " lan(‘° -v rubricando de su puño y letra las

aS ^tipongan, así como los ¿(Kurnen-
ser <1UC’ en ca.so flc ser copias, lo han

Jefes dpk 5, as -v autorizadas por los segundos ( 
nia reo-k, LS A,*uana^ o quien haga sus veces, en for- 
to» Dmep 1>ara ^ue puedan surtir los efec-
SUno-dp11]? 1^’ de lo actuado resultase que ál
gido pm, i comprobados estuviese compren- 
^ispecto, 08 • e ,tos íluc defW el Código penal, el 
^do corrpClUC "¡:struya cl espediente remitirá al Juz- 
o dilifren¿S^ndiente certifkacipn de los documentos 
'pación ^/b'e constituyan el fundamento ¡rara la 
^9 tifcmnne. 1)r<^®duniento criminal, dando al pro- 
Seneráí Ha de su resolución a la Dirección, «i cíe Aduanas.
^ctor^u?, i^/. J ?Pldl^das las diligencias, el Ins- 
111 de j-i i. dS la,lnstruído las elevará, por conduc- 

-Aduanas 1,eCCmn general, a la Dirección general 
resuli /rV"" SU ln|orme, deduciendo los cargos 

l|011es a nup "i 'Vi P'‘^Poo'cud') las medidas y resolu- 
^P11 su coif -U- í101*6 lugar; y el Inspector general. 
,lnie oportui'r ""i' a' ■ ° Con las observaciones que es- 
Ucr^ 1 unas, hara entrega de ellas al Director ge- 

h Aciales I 'n que los Inspectores' 
'Cimientos’ |K.C'" a aS ^al)r'cas, almacenes y esta- 
P^encia C su, demarcación, harán constar su 
mS l'bros dpm,'an< <) Su y ^r,na Y Ia fecha en 
5.'Uentari-imp.'^"1'1 ^corricnte de almacén que re- 
r'ales, haden ¡ C eSten ohligadós a llevar los indus- 

5^1 modo en 'i- a sy V€z ^stos 1° bagma de 
'‘do bi&Dectnr idi ’breta de operaciones diaria que 
, Anfcuto 21 T ,C 1T,^ar CÍW°-
fy^Crir €] ...r^Juspectores de Aduanas podrán 
¿s dcn)arc ,() de la fuerza de Carabineros en 
-Pablados sprie;S-Cn f*ue, exista, para practicar de

a los í,Cf°S de ’uvestigación y vigilancia, 
de Agenda1 mi 'e Comandancias y. en ca- 

sn un-, ' 1 • lnas. inmediato, para que les 
fisión. ’ ° ll1as Parejas en el desempeño de 

í?i°S -v la do ble Ia c,rculación por caminos ordi- 
dir;es no exisH IS ^^on68 del ferrocarril en las 
co,.-aies de alc(^AiIV1<?9 de. -Aduanas' de las expe- 
tictu’ Cerveza v ° CS < e todas clases, azúcar, achi- 
tor ’i ^Jéto a " ¿a611-g€neral’ de cualquier otro ar- 
Ch.,' 'nterior dpifp1S-It,)S fiscales en su circulación 
Va ’bo de Car-.i ‘ xe,no, será de la competencia del

^ferida ' '."P?05' cuidando de hacer extensi- 
$«,]/1 f-s, aguarrHn a Ia.visita de las fábricas de 
t'oill,das al réc.;\en eS / !icores que se encuentren 
bt^P'^bar si i,?. ncn de inspección, con el fin de 
Vr>H "i'^dos, v p al,aratos productones están o no 
pect la debida -m. CaS° .'J^ativo, ver si funcionan 
^ni " de la (i ' ""pación reglamentaria dtel Ins- 
^iin S tendrán :?raao1?' d°cumento que los fabri- 
&ia1rirC(lUeridOs 11'gacion de exhibir siempre que ^do. ()s !Mra dl() por fwirz^ de] Rts_

lle lus01^^*! Il,iros- .así como cualquier otra, 
de ¿ ‘ e cxclusiy d ( e *as fábricas p almacenes, 
d^Aa rentas e ;n1'nte a l'*8 Inspectores especiales 

Ananas tiene l)uest°s que la Dirección general 
ski^’^Io 99 nea su, cargo.

dictadas 'ilí '4". derogadas todas las dispo- 
4*Cohn|leida le \hS n ?l fe<?ba sobre la insjx^cción 

achicnrY' aana!’ 16 impuestos de azúcares, 
°S «te RÍgí^nto. qUe °Wn “ 105

Madrid, 19 de febrero de 1930. — Aprobado por 
Su Majestad. — Argüelles.

(“Gaceta” 21 febrero 1930).

REAL ORDEN accediendo a lo solicitado por las Compa
ñías de ferrocarriles, y declarando en vigor el Real de
creto de 22 de noviembre de 1921, dictado para establecer 
las normas con que había de aplicarse el artículo 37 del 
de 11 de septiembre de 1918.

Núm. 119.
limo. Sr.: Pasado a infonme de la Comisión per

manente del Consejo de Estado el expediente ins
truido a instancia de las Compañías de ferrocarriles 
de España en solicitud de que se las d'eclare exentas 
de contribuir en la parte real de los repartimientos 
generales que establecen los Ayuntamientos fiara sus 
atenciones.

En apoyo de su petición, expresan que el Real de
creto de 22 de noviembre de 1921 fue dictado para 
establecer las normas con que había de aplicarse el 
artículo 37 del Real decreto de 11 de septiembre de 
1918, trasplantado integramente al artículo 472 del 
Estatuto municipal, por lo que no puede entenderse 
haya quedado derogado por la disposición final de 
dicho Estatuto, como algunos Ayuntaimientos preten
den ; que. según el primero de dichos Reales decre
tos, es indudable que las Compañías de ferrocarriles, 
por la índole especial del servicio que prestan, por 
las circunstancias que en ellas concurren de reversión 
de sus concesiones al Estado y por su absoluta simi
litud con las de navegación, que expresamente se 
hallan exentas del reparto en el artículo 472 d'el Es
tatuto. no están obligadas a contribuir por tal im
puesto; y que jx>r lo dispuesto en el Estatuto ferro
viario, de 12 de julio de 1924. posterior al Estatuto, 
el Estado tiene una importante participación en las 
utilidades de las Compañías, y de prosperar, por 
tanto, la errónea interpretación de los Municipios, 
considerando a las Compañías sujetas al repartp, se 
dará el caso de que un impuesto establecido a favor 
de los Municipios lo satisface el Estado, que se en
cuentra exento del mismo. •

La Dirección general de Rentas públicas y la de 
lo Contencioso informan de completa conformidad 
con la pretensión aducida, y en tal estado el asunto, 
V. E. se ha servido disiponer la audiencia de este 
Consejo.

Planteada en el año 1921 la misma cuestión ac
tual. o sea si las Compañías de ferrocarriles venían 
obligadas a satisfacer la parte real del repartimien
to. que regulaban los artículos 36 y 37 del Real de
creto de 11 de septiembre de 1918. emitió dictamen 
la Coimisión permanente de este Consejo, en el sen
tido de que los citados artículos ni incluían ni ex
cluían a las expresadas Compañías del repartimien
to; que procedía, por tanto, que el mismo Ministe
rio que dictó el Real decreto declarase como inter
pretación auténtica si estallan o no incluidas; y que. 
en opinión del Consejo, debían considerarse exclui
das por las razones que en el dictamen se expresa
ban. que, en resumen, eran: la similitud de las Com
pañías de ferrocarriles con las de navegación, decla
radas exentas; la Índole de estas Compañías, en que 
la empresa y negocio que pueden realizar es lo de 
menos, y lo de más. su condición de servicio ptíbli- 
c<>, tan unido a la función del Estado; la circuns
tancia de la reversión de las líneas; la irnposibili 
dad1 de determinar los rendimientos que una Com
pañía de ferrocarriles obtiene en cada término mu-
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nicipal que atraviesa; que, habiéndose visto el Es
tado obligado desde hacía varios años, por la defi
ciencia de medios económicos de las Empresas, a 
prestarles su ayuda, toda cantidad que a título de 
impuesto nuevo se hiciera pesar sobre las Empresas, 
vendría en definitiva a pesar sobre el Estado; y, por 
liltimo, que, no sólo se halla exento de pagar este 
tributo el Estado, sino otras entidades, a las que por 
razones de interés político presta una especial aten
ción, como el Canal de Isabel II y las Juntas de 
Obras públicas, que tienen menos comunidad de in
tereses con el Estado que las Compañías de ferro
carriles.

De conformidad con este dictamen, y “por vía de 
interpretación auténtica” del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, se dispuso ]>or Real decreto de 
22 de noviembre dé 1921 que “las Empresas de fe
rrocarriles dedicadas al servicio público de viajeros 
v mercancías no vienen obligadas a contribuir en 
la parte real del repartimiento... que pueden utili
zar los AyuntalmfentOs para atendipnes municipa
les”.

Los artículos 36 y 37 del Real decreto de 1918 
han sido copiados integramente en el Estatuto (ar
tículos 471 y 472), y de nuevo pretenden los Avun- 
tamientos someter a las Compañías de ferrocarri
les al pago de la parte real del repartimiento, en
tendiendo que el Real decreto de 22 de noviembre 
de 1921 ha sido derogado por la disposición final 
del Estatuto. Basta considerar que dicho Real de
creto fué dictado “por !vía de interpretación autén
tica” del de 1918, cuyos artículos 36 y 37 han sido 
reproducidos a la letra en el Estatuto, para deducir 
que éste no puede interpretarse en otro sentido que 
en el ordenado por aquella Real disposición.

In,])endientemente de ello, subsisten todas las ra
zones que tuvo en cuenta el Consejo en su anterior 
dictamen, recogidas en el Real decreto de 1921. con 
mayor fuerza en la actualidad, si cabe, dado el ré
gimen de Consorcio existente entre el Estado y las 
Compañías, por todo lo cual, la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, de conformidad -con 
lo informado por la Dirección general de Rentas 
públicas y de lo Contencioso, en conclusión opina:

Que procede acceder a lo solicitado por las Com
pañías de ferrocarriles, declarando en vigor el Real 
decreto de 29 de noviembre de 1921”.
. Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con el 
preinserto dictamen, ha tenido a bien resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico a V. I. para su co- 
nociimiento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 10 de febrero de 1930.1—Arguelles.
Señor Director general de Rentas públicas.

(“Gaceta” 18 febrero 1930.)

R/EAL ORDEN dictando las reglas para el más exacto cum
plimiento de los preceptos del Real decreto de 16 de 
Diciembre del año próximo pasado, sobre concesión a 
los funcionarios públicos de anticipos de pagas, por lo que 
se refiere a este Departamento.

Núm. 125.

Para el más acertado cumplimiento de los precep
tos del Real decreto de 16 de diciembre último, so
bre concesión a los funcionarios públicos de anti
cipos de pagas, por lo que se refiere a este Depar
tamento, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:

l .° Que tan pronto como por los Je el 
litados de las distintas dependencias se <r,'^oS jos 
anticipo de una paga, jxjr estar cumplidos '^^je- 
requisitos y condiciones que el Real deci jeje 
ce, y siemjire previa la superior aprobación j
de la Oficina o Centro de que se trate, se pa_ 
1a correspondiente petición a la Ordenación 
gos, y realizado que sea el anticipo, con e 
beneficiario., se ])articij>e a la Intervención^ 
de iHhcienda, en la cual, según los l^^^/rz-ndo e11 
tículo 18 del referido Real decreto (rect^ ,lt¡, 
la “Gaceta” número 361. de 27 de dicic'” j|evar 
mo), se harán las anotaciones en libros pa 
1a cuenta-corriente de estos anticipos. . $ p^-

2 ." Que cuando se trate d'e anticipos los 
gas. qué han de ser acordadas de Real, o 
Jefes Habilitados informarán la concesión-^ 
ta procede, la elevarán al acuerdo del Jdc gerV¡- 
tro u Oficina donde el interesado preste 
cios. Cuando se trate de Delegaciones de 1 
los Delegados cursarán el expediente en 9L vor dd 
la propuesta de concesión a la Oficiaba ! ' corre5' 
Ministerio, y obtenido que sea por esta 
pondiente Real orden, se pasará nota a la rec^os de 
ción Central de Hacienda, a los mismos < 
contabilidad. Si se trata de Direcciones0 v glls 
dependientes directamente con el Mlmist'0- । ge 
respectivos Jefes se cursarán las propne> < 
obtendrán las Reales órdenes, dándose s,cn '_ 
cía oficial a la Oficina contable tantas vec 
a los efectos oportunos. . , s que Io

. 3.® Si concedido un anticijx). Jo misni" rCStie1' 
sean por los Jefes de Oficina que los no P11' 
van de Real orden, la Ordenación de ' . jiallat' 
diera expedir el oportuno mandamiento. '1' ^^bor 
se el crédito agotado, sin que alcancen l°s ^yará'1 
sos a reponerlo con suima suficiente. V’1 roSo (ir' 
las órdenes ])ara irlas ejecutando por 1n1liliii'L,,J 
den de fechas en que las peticiones se 0 c01]0Cr 

De Real orden lo digo a V. S. para ji0S aííos• 
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
Madrid. 14 de febrero de 1930.—R- ‘
Señores... 1930) 

(“Gaceta” 18 febrero i

REAL ORDEN disponiendo se agregue el 4.fl 
inserta al epígrafe 19, clase 4.ft, de la larl 
•Contribución industrial.

Núm. 126. (|C jl
limo. Sr.: Conforme lo acordado en ^'^or 

de enero del año actual, por la Junta 
sultiva de la Contribución industrial. en /.Lació’1 ío 
to de lo dispuesto en la base 55 de la C9rc n1'1- 
tributo, aprobada pot Real decreto de: nlen: .¡i' 
de 1926, se ha formulada el siguiente da * je 

“Excimo. Sr.: Vista la instancia de 1 ^jiciU^t-gS 
Pérez Cermeño, vecino de Falencia. en...' n 5Íf.()|r 
que a los talleres de marmolistas qu< o”11 ■-¡Jo 
mecánicas se les haga extensivo el '^"^ale5-., á1 
cedido a los talleres de carreteros, 1°s |.i
fizando sierras mecánicas para uso ex<"lilh^ d 
industria, satisfacen solamente el 
cuota que les corresponde ¡por la tarifa iiiíll(,|lr 

Considerando que las fábricas de a^’i d ‘.j-- 
les aparecen clasificadas y comprendida^ d1’ <’ 
grafe 18 de 1a clase 12 de la tarifa 
¿inción alguna, bien trabajen independí1 y ' 
bien como anejas a un taller de imarm° ■
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